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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 

BADAJOZ 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja de 
Depósitos con fecha 4 de noviembre de 1987, wn el 
número 66.491 de Registro, propiedad del «Banr.:o 
Hispano Americano», para garantizar al mismo C{in la 
finalidad de recurso de alzada que se impone coatfa 
ex~di{'nte de denuncia por infracción a la Ley de 
Can contra Antonio Vázquez, a disposición del Jefe 
del Servido de Conservación de la Naturaleza> Caza 
y Pesca, por importe de 253.500 pesetas y constituido 
en Badajoz, 

Se hace público para que la persona en cuyo pOder 
se encuentre Jo presente en esta sucursal de la Caja de 
Depósitos en Badajoz, ya que el depósito no se 
entregará sino a su legítímo dueño, quedando dtcho 
resguardo sin ningún valor ni efecto si transcurndos 
dos meses desde la publicación de este anuncio no ha 
sido presentado con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Caja de Depósitos. 

Badajoz, 1 de julio de 1991.-El Delegado de 
Hacienda, Vicente Queral Garcia.-1.732-D. 

BARCELONA 

E1 Jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación 
de Ha('ienda de Barcelona: 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de 
apremio que se instruye en esta Dependencia de 
Recaudación por débitos a la Hacienda Pública con
tra «Boira y Cía, Sociedad Anónima», con número de 
identificación fiscal: A08017964, por el concepto de 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
retención de trabajo personal y tráfico de Empresas' 
importantes por principal, recargos de apremio ..; 
costas presupuestadas, en junto 35.311.477 pesetas, st 
ha dictado con fecha de hoy la siguiente: 

«Providencia.- Acordada la enajena(:ión mediante 
subasta de los bienes, propiedad de "Boira v ('La 

Sociedad Anónima", embargados por di¡igen~ja. d~: 
fecha 14 de septiembre de 1990, en procedimiento 
admíni::.trativo de apremio seguido contra dicho deu
dor, procédase a la celebración de la misma el día 15 
de noviembre de 1991, a las diez horas, en esta 
Delagacíón de Hacíenda (plaza Doctor letamcndi 13 
y 23, teléfono 323 76 14), Y obsérvense en su trámite 
y realización las prescripciones de los artículos 147 v 
siguientes del Reglamento General de Recaudru:ión.' 

~otí~quese esta providencia al deudor y al depost. 
tano SI procede y demás personas interesadas \' 
anunci~~c al público por los medios previstos regla". 
rnentanamcntc.» 

En cumplimiento de dicha providencia se puhiica u 
presente anuncio advirtiendo a ¡as penwnas que 
deseell partiCipar en la subasta, lo siguiente: 

LQ Los hienes a subastar, con su valoraci¿n 
carga~ y gravámenes que quedarán subsisten!es, 'M.: 
derallJrán al final. 

2.0 TÚ\io líeitador habrá de constituir ante 1<.1 
Mesa de suoasta depósito de al menos el 20 por den 

dd tipo estableCIdo. que, se ingresará en firme en el 
Tesoro 81 1m; adjudícatarim, n0 bacen efC(1ivo el 
precio de! rcmat"" sin ver.juicío di' la. ~sponsabilidad 
en (lue im.:'.lrní'dn por los ma} ores pérjuidos q'ue, 
sobre el importe d.el depósito origlna la jnefe.ttividad 
de la aqjudicadón. 

3.0 Se admitirán olertas -que tendrán carát.1.er- de' 
mJ'limas- en sobré cerrado, dirigido al Presidente_tle 
la Mesa de subastas con ,expresión de-la fecha de_su 
cdeh:ración de$de el anuncio de esta subasta hasta,una 
hura antes de su comienzo. Estas ofertas se preSeiita
rán en el Rt."g¡~tro General de esta Delegadón" y 
dehr ran Ir a(ompanadas de cheque conformadO, 
extendido a lavor:dd Tesoro PublicQ por el importe I 
del ,iep('ls\.tü. Si hubÍl:re mái> de una ofnta. podrá ¡ 
L'úmcnzar la admbtón de posturas a part:r de la I 
segu oda más alta., Estns hCltadores~ en _,sopre cerrado, • 
poorán participar :personalmente en la, Iicitaoon cóJ] :j 
posturas stlper1Qre!¡, a la d"l sobre. I 

4.') La subasta se suspenderá antes de la adJudíca
cion, si se nat."e pagYJ de Jos descubiertos. 

).') EJ adjudicawflo deberá entrdegar el) d acto o 
dentro de -los .tInc~f días siguientes. la diferenóa,entre 
el depósito constituido y el precio de la -adjudJCa(:tOn. 

6.0 En caso de no ser enajenad~ 'la totalí(md o 
parte de tos._ menclOnados bienes. eo_ primera licitación 
podrá acordarse:la celel;>raCÍón inl1lediata de Jlna 
segunda, 1} bien, se podrán adj udicar directamente. 
Para ello se admitirán ofertas por un importe ¡gua) o 
superior al tipo en primera licitación d_úrante e! -plazo 
de un mes, a. contar desde el miso ~ía de la subasta. 

7.') Si realiLadas la primera y segunda licitadón, 
su Nsultado fuera -desierto, igualmente proccdei'á; la 
adjudicaCIón de los bienes en venta directa. en- -el 
mismo plazo -del apartado anterior. Su-precia !.erá,sin ' 
su,teción a tipo. 

8.<) J Cuando se trate de bienes inscribibles en . 
registros públiws, los licitadores se conformarán con 
los títulos de propledad' que se hayan aportado, al 
expediente, sin derecho a e:ngir otros, yen caso de no 
estas inscritos los bienes en el Registro, )a- escritura- de 
adjudlCaóón es título, mt.'<iiante el cual puede efec
tuarse la inmatricuJación en los términos prevenido's 
por el artículo 199 b) de la Ley Hipotecaria, yen los 
demás casos s.e atendrán a lo diSpuesto en el titulo-VI 
de dicha ley. 

\dvertenCÍas: 

rk tratarse de derechos arrendaticios, 'la li{·¡tación 
tjul'tlará ~uj('ta a las cond¡(:jone~ deterininadu~ en la 
\ ¡gente l.ey de Arrendamielltos, Ilrbanos;Tcniendo en 
('lIenta que la aprobación del remate o ta_ adjuJicaCión 
qu('d~rá en suspenso hata que tmnScurra el pl¡uo 
scnalado para C'I ejercicio del derecho ~ tanteo. 

Los posibles acreedores hipotecarloS", o p-ígnorati
CIOS., tbraslero~ o desconoc'idos, se tendran por n6tifi~ 
cado!) con p1t:11a virtualidad legal. ron la_ publicación 
de! prc&entt' ('dicto. así wmo también lo!. demás 
inteteS<ldos <.'Il e.1 e~pt'djcnte 

En caso dC" no poderse, notificar bpTOvidcncia d~ ,1 

.subasta al deudor' por ignorar su actual paradero,' se 
dará este por notificado con plrna' vfrtualidad legal, I 
mt·~llante la publicación del presente ,ookto. de' con- ; 
fnrmidad con lo establecido en el articUlo 146~4 del 
\ ig(>'~He Reglamento General de Recaudactón, q,ue
dando advertido, en este casú, que de no estar, 
~0nforme con la ind,lcada providcnda.jxkini mterpo. 
rh'r recurso de: reposición ante la -Dependenda~ de 
Rd'audacíó-n de la. Delegac:on de Hacíenda d.: Bárce.. 
lon<l. en el pJa,lo de_ quinú~ d;as. o bien reclamación 
econórn-ú:o~¡ldminjstra\tva en el mismo-plazo, ante eJ 
Trib>inal F.fonómlco-Administratívo Regional' de 

Barcelona. El plazo señalado se contará a partir de la 
public-aicon dcl presente edicto. Aunque se interponga 
recurso el procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y rondíciones señalados 
en el articulo 136 de la Ley General Tributaria_ 

En todo lo previsto en este edicto se estará a 10 
preceptuooo en las disposiciones legales que regulen_el 
aC-to y confieren derecbo a favor. 

Las cantidades que se pre~endan depositar deben 
ajustarse únÍcamcnh.' a la presente subasta. 

Relaciones de ~¡enes a subastar.-Subasta 1 de 
noviembre de H9J: 

Lote único.-Suoasta: Edificio industrial sito en 
Abrera, lona industrial. polígono «Navarro», encla
vado en una porción de terreno de extensión de 
10.052 metros, 99 decímetros cuadrados. El edificio 
industrial consta de oficinas, comedor, botiquín, 
archivo, taller de pintura. aseos, servicio. vestuarios y 
la nave industrial. todo ello de una sola planta, con 
una superficie construida en junto de 2.003 metros. 
cuadrados. Finca inscritu en el Registro de la Propie
dad de MartoreH, tomo IA13, libro 36, folio 31, finca 
1.228. 

Valoración: 78.000.000 de pesetas. 
Cargas: 

Banco Español de Crédito: 30.713.303 pesetas. 
Inquilinos: 

«Lamitex, Sociedad Anónima». 
«Comercial de Sierras y Suministros, Sociedad 

Anónima». 
Tipo en l.a licitación: 47.286.697 pesetas. 
Tipo en 2.a licitación: 35.465.023 pesetas. 
Depósito en l,a licitación: 9.457.339 presetas. 
Tramos: 50(WOO pesetas, 

Esta adjudicación queda sujeta a los impuestos 
correspondientes. 

Barcelona. 23 de julio de 1991.-EI Jefe del Servicio 
de Recaudadón.-IO.I22-E. 

LEON 

Se pone en conncímiento de log prupietarios del 
resguardo del depó~ito que a continuación se rela
ciona que se va a proceder por .esta Delegación de 
Haci ... nda, a f-ormalilar el oportuno expediente de 
prescripdón de! mis-mo, a fin de dar cumplimiento a 
lo dispue~to en la Orden de 9 de enero de 1970. en 
concordancia con d Real Decreto-ley de 24 de enero 
de ! 928 y Reglamento de la Caja General de Depósi
tos de 19 de noviembre de 1929, por lo que se 
advierte a Jos interesados que si en el plalO de un 
mes, a contar desde la publicación de este anuncio, no 
se ha presentado redam¡tción alguna en esta Sucursal 
de la Caja General de Depósitos se declarará prescrito 
a favor de! Tesom y. por tanto, el respectivo res
guardo quedará nulo y sin ningun valor ni cfecto. 

Depósitos necesanos sin interés: 

Fecha de -constl1ución: 8 de octubre- de 1970_ 
Número de Registro: A disposición del Juzgado de 
Primera Instancia de La Baileza. 48.256, Propietarios: 
Antonio Santos. Pedin y Aurea Turrado Ortega. 
Importe: 85.304 p"-'lt:tas. 

León, 23 d..: jullú de 1991,-EI Jefe del Dcparta
me-nto d\' Ge~tkm Tribumria, Julio Guijo Rodrí
guez.-6.7! 6-A. 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Resoluci6n por la que se hace pública la adjudituCJón 

d{~fiIlÍlira de la concesión de un serl'lc/O púNIco 
regular pennauen/e y dc uso general de transpone 
de viajeros por carretera entre Tartasa-Vinara::
Tirig-Rosdl-Flix-La Cava-Alcañiz, con hijuelas 
(VAC.O/J). . 

El ilustrísimo señor Director general de Transportes 
Terrestres, con fecha 19 de julio de 1991, ha resuelto 
otorgar definitivamente a «La Hispano de Fuente En~ 
Segures, Socíedad Anónima», la concesión de un 
servicio público regular permanente y de uso general 
de transporte de viajeros por carretera cntreTortosa. 
Vinaroz-Tirig-Roscll_Flíx_La Cava-Alcañíz, con hijue
las, pOr sustitución de la anterior concesión V~322S de 
igual dcnominaciQn (EC095), con arreglo, entre 
otras, a las siguientes condiciones partícu!ares: 

L llinerario.-EI itinerario comprende los !>iguien
tes tramos: 

!. Tortosa. Empalme de Tortosa (N-230), Jesús, 
Aldover, Cherta. Collado de Llimanes, Prat de 
Compte, empalme Horta de San Juan. Arnes, 
empalme de Cretas, Valderrobres, La Fresnada, Val
junquera, Valdealgorfa y Alcaniz. 

2. Horta de San Juan y emplame de Harta de San 
Juan. 

3. Beceite y Valderrobres. 
4. Tortosa, Capilla de los Reyes, Bitem, Tlvenys, 

BcnifaHet. Rasquera, Ginestar, Mora la Nueva, Mora 
de Ebro, Camposines, Corbera, Gandesa, empalme de 
Bot en N-420, empalme de Batea, Caseras, CAlaceite, 
Cretas y empalme de Cretas. 

5. Balea y empalme de Batea. 
6. Bot, empalme de Bot en CL y empalme de Bot 

en N-420. 
7. Gandesa y empalme de Bot en eL. 
8. Collado de Llimanes, Pinell de Bray, Gandesa, 

emp.'11mc de Villalba de los Arcos y ViJlalba de los 
Areos. 

9. Pinell de Bray, Míravet, Benisanet y Mora de 
Ebro. 

10. Ribarroja, Flix, Aseó y Vinebre. 
¡ L Aseó, Fatarclla y empalme de VilJaba de los 

Arcos. 
12. Pauls y Cherta. 
13. Tortosa, Santa Cándida, empalme de Cam

predo, Aldea, Ugajo del Roíg, Ligajo de Jesus y 
Maria, Jesús y Maria y La Cava. 

14. Campredó y empame de Campredó, 
15. Ligajo de Jesús y María y Amposta. 
16 Aldea, Hostal deis Ahs y Amposta. 
¡ 7. Els Muntclls, empalme de San Jaime dt' 

Enveja. Amposta. Vinallop y empalme de Torto~ 
(N·130). 

18. San Jaime de Enveja y empalme de San Jaime 
de Enveja. 

19. Vinaro7, A!canar, Las Casas de . .'\lcanar. 
Fábrica de Cementos Mar, San Carlos de la Rápita )
Amposta. 

:W. Aleanar. Ulldecona, Ventalles, empalme de 
Frcgínals, Santa Bárbara y Vinallop. 

2 L Fregina!s y empalme de Freginals. 
22. Roscll, San Rafael del Río, El Castell, El Pas, 

UlIdccona y Vínaroz. 
23. Rosell, La Cenia, empalme de Els Valentins, 

la Galera }" Santa Bárbara. 
24. La Galera y Godal!. 
25. Tirig, San Mateo, La Jana, Traigucra y San 

Rafael del Río. 
26. El Castell, Els Valentins y empalme de Els 

Vakntins. 
27. La Cenia. Mas de Barberans, Roquetas y 

empalme de Tortosa (N.230). 
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('jneo expediciones de ida y vuelta. l.os sábados 
laborables. Una expedición de ida y vuelta, los dias lectivos del 

curso escolar. 
Una expedic.ióo de ida y vuelta, los días festiVos 

l'rare el 15 de junio y el 3 ¡ de agosto. Tortosa-La Cava: 
Una expedición sencilla diaria, de lunes a viernes 

laborables. Cuatro expediciones de ida y vuelta diarias, de 
lunes a viernes, lahorables. 

Vinaroz·San Carlos de la Rápita: Una expe,dición 
send!!a diaria, de lunes a vicrn~s_ 

San Carlos de la Rápita-punto k.ílométrico 1.5.6,~50 
CN-340: Cinco- expedidones de ida y, vuelta di,~rias, 
de lunes a sabado. 'Cuatro ex.pediéionc~ de. idá y 
vuelta. Jos domingos. 

>\kanar·punto kiJom.5trico 156.650 CN-J40: Cinco 
txpl'thnOncll de ¡da y vw .. 'lta· diarias, de lunes a 
sábado, Cuatro expediciones de ida y vueliá, los 
dOll1ingos. 

Vinaroz-punto kilométrico {56.650 CN-340: .CHico 
expediCIOnes de ida j vuelta diarias, de hUles, a 
sábado. Cuatro expedioones de ida y vué'ta, 'jos 
dommgos, 

Amposta-Torto'i3: Dos expediciones de ida y vu~Jta 
diarias, de lunes a sábado laborables. ' 

V¡naroz~Alcai1ar: Una <2"xpediciói1 de ida y vuelta 
diaria, de lunes a vi{'Tnes, laborable'S. 

A!.canar-Tortosa: 'Una expediCión de ida y vuelta 
dIaria, de lunes a viernes, laborables. 

Casas de Alcanar-Tortosa: Dós eXopediciones de ida 
y vuelta diarias, de lunes a viernes .laborables. ,. 

Rosell-La Ccnia-UUdCt'01Ja_ VinaÍ'O~: Una expedi
ción de ida y v ueIta diaria, de lunes a Viernes, 
laborables. 

Roscll-San Rafael del Rio-1.1lldecona-Yinilroz.: Una 
c\pedición dI.' ida y vuelta diaria, de tUOt·s a viernes., 
laborables. 

Mas de Barberans-Ton{\~a: Una expedioón de ida 
y vuelta, los !une:., miércoles y viernes, laborables. 

Roscll-Godall-T ortosa: Dos expedicionc<; de ída y 
vudta diarias, de lunes a viernes. laborables; 

Una expedición de ida y \: uelta los sábados .Iabora. 
bies 

San Jalme-Vi~a;-1jop-Tort(l~a: Una expetl¡ción sencí
lIa, los dias. lcrtiv()S del curso escolar. 
Ampl}~ta-Vinallop-Tortosa: Una .expcdíc¡ún .de -ida 

y vUelta diaria. de lunes a vjemes~ .1a.~rab\cs, 
Els Muntells~San Jaime-Amposta:' Üna expediCión 

de ida y vuelta diaria, dé lunes a viernes. I:lbÓrablés. 
Valdcrróbres-TOrlosa-.<\.mposta: Un~f expcdiéió,n' de 

ida y vudta diaria, de IUlh."'S a viernes\ laborables. 
ti n¡¡ expedición sencilla los sábados 'laborableS;, 
TOfto!>!I-Valdcrrobrcs, por Arnés:: 'tJna expedición 

~enciUa diaria, de lunes a sabados, labpr:.lbles. 
ValdCTrobres-Akañk (Jna expedi,cJ'Ón de ida y 

vuelta diaria, de lunes a viernes .. labotabk-;. 
Una e.\pedicion sencilla diaria, de lunes a viernes, 

!ahorahk-;. 
Beceitc-Valdt'rrobres; Una expedición (k ida y 

vuelta diarÍa, de lunes a 5>áb(ldO, laborabJe~ 
"lnl!li7-Tortosa: Una expedición ~Cilla diaria, de 

{unes a v jernes, lahorables. 
VaW('nobres-'ronosa, por Gandesa: Una ex~dj

ción de ida y vuelta diaria, de Junes a vi~~s. 
laborables. ' 

Pallls.-lortosa: {Ina cxpcdi('¡ón de ída y vuelta 
dlari¡¡. dt' lllnes a \ Icmr ... 's. laborables, 

TOl1osa-C'nerta: 

Una n.pedíciún de ida y \ ul'lta, losdias !c,tivos.del 
dlrS(f escolar. 

Una opedición sel1c111a diana, de lunes: a sá~dQj 
!aoor.:lbb, 

Pifien-Mora de fbro: Una expedición de ida y 
yucha. 10<0; martes y jueves, !¡Iborables, 

RibarroJa-Gandesa: Ona exP!!dición tk ida y 
vuelta, dí' lunes a \"iemes, laborables. 

Ting-Tortm-a: Una .expedición de ída y vuelta 
diaria, dI.' lunes a \'krne~, laborables. 

Batt'¡¡·Mora La Nueva (eslación): Una c\pedidón 
de ida ~ vuelta diana. de lunes a viernes, lahombles: 

RJ~quera-Mora de Ebro: Una expedición de ida'y 
\ udta, lo" dias lectivos de! curso escolar. 

Dos expediciones de ida y vuelta, los sábados, 
domingos y festivos. 

La Cava-Amposta: 

Una expedición de ida y vuelta, diaria, de lunes a 
sábad.os, laborables. 

Una expedición de ida y vuelta, diaria, dc lunes a 
viernes, laborables, 

L1 Cavá-Amposta, por Aldea: Una expedicion 
sencilla diaria, de lunes a viernes, laborables. 

Amposta-La Cava, por Aldea: Una expedición 
sencilla, los días lectivos del curso escolar. 

Fatarclla--Gandes¡¡: Una expedición sencilJa, los 
dias lectivos del curso escolar. 

Ccrlcra~Gandesa: Una expedición de ida y vuelta, 
los días lectivos del curso escolar. 

Arnés·Gandesa: Una expedición de ida y vuelta, los 
días lectIVOS del curso escolar. 

UI. ] í1-f{/á md:ama ordinaria: 

Base por viajero~ktlómetro: 7,0966 pesetas. 
Tarifa usuario: 7,5224 pesetas viajero-kilómetro. 
Exceso de equipajes y encargos: 1,0644 pesetaS/lO 

kilogramos-kilómetro o fracción. 

Madrid, 19 de julio de 199L-EI Director general, 
Bernardo Vaquero LópeL-6.849.A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

Citación levantamiento actas previas a la ocupación 
de delerminadus fincas afectadas por el expe
diente AT-3.581 para la imposición de sl!Tvidumbre 
de paso de una li"nea eléctrica aérea a 20 KV «(Pravia-

San Esteban". etl el término municipal de Pravia 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado en 
reunión de 9 di' agosto de 1991, fue declarada la 
urgente ocupación de las fincas afectadas por el 
expediente expropiatorio AT~3.581, para la imposi. 
ción de una servidumbre de paso de linea acrea a 20 
KV «Pravia-San Esteban» en el término municipal de 
Pravia. 

Se convoca a los titulares de bienes y derechos 
afectados, en el Ayuntamiento donde radican las 
fincas afCL1.adas, como punto de reunión para, de 
conformidad ('00 el procedimiento que establece el 
articulo 52, apartado 2, lJevar a cabo el levanta
miento de actas previas a la ocupación. 

Los ínteresados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personal
mente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la e.ontribucíón, 
pudiéndose acompañar de Peritos o de un Notario, si 
lo estiman oporllmo. 

El lev.antamiento de las actas tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Pravia el día 11 de octubre 
de 1991, a las horas que a continuadón se indican: 

Propietario: Excelentísimo Ayuntamiento de Pra
via. Parcela: Sin número, A las once treinta horas, 

El orden de levantamiento se comunicará a cada 
interesado, medíante la oportuna cédula de citación. 

U. Lxp¡'(liciol1l's y calendario. 

T ortosa-V inaroz: 
Torto<¡a·T¡venys: Una expedición sencilla, {os días 

kci\ 0<; dd curso ,escolar 

En el expedíente expropiatorio, asumirá la condi. 
dón de beneficiaría «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima». 

Seis expediciones de ida y vuelta diarias, de ¡unc;. 
a v¡crne~ laborables. 

!\1tn¡\ de Ebro· T Ortosa: 

l.Jt\a expedidon de ida') \'I1('lIa, diaria, de lunes a I 
\ ic'rnes, laborables. 

Oviedo, 22 de agosto de 199L-El Jefe del Servicio 
de Autori7acionc!> Energéticas, Jose Maria García 
Pérez. -2. 004-D. 
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Citación levantamiento actas prev.ias a la ocupacÍ(jn 
de determinadas fincas afectadas por el expe
diente 33.788/AT-3,761 para la imposición de servi
dumbre de paso de una linea eMe/ria aérea trifdsica 
a 20 KV «Pravia-La Barraca», en el término rnunicí-

poi de Pra)'Ía 

Por acuerno del Consejo de Gobierno, adoptado en 
reunión de 9 de agosto de 1991, fue declarada la 
urgente ocupación de las fincas afectadas por el 
expediente expropiatorio 33.788fAT-3.761, para la 
imposición de una servidumbre de paso de línea aérea 
trifásica a 20 KV «Pravia-La Barraca» en el término 
municipal de Prevja. 

Se convoca a los titulares de bienes y detechos 
afectados, en el Ayuntamiento donde radican las 
fincas afectadas, como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que establfile el 
articulo 52, apartado 2, llevar a cabo el levanta~ 
miento de actas previas -8. la ocupación. 

Los interesados, asi como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos o int~reses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personal
mente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acre<lÍlatívos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, 
pudiéndose acompañar de Peritos o de un Notario, si 
lo estiman oportuno. 

El levantamiento de las actas tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Pravia el día 11 de octubre 
de 199 J, a las horas que a continuación se indican: 

Propietario: Don José Antonio Vázquez Fernández. 
Parcela: Sin número. A las once horas. 

El orden de levantamiento se comunicará a cada 
interesado, mediante la oportuna cédula de citación. 

En el expediente ex:propiatorio, asumirá la condi~ 
ción de beneficiaria «Hidroelectrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima». 

Oviedo, 22 de agosto de 1991.-El Jefe del Servicio 
de Autorizaciones Energéticas, José María GarcÍa 
Pérez.-2.001-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

BILBAO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada con fecha 19 de julio de 1991, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdO: 

«En base al informe emitido por el Area de Urba
nismo y Medio Ambiente y conforme a la legalidad 
vigente, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
acuerda: 

Primero.-Aprobar definitivamente el polígono de 
expropiación para la ejecución de la modificación del 
Plan General para la Realización de la Variante Este, 
entre Solución Sur y Miraflores, según se detalla a 
continuadón: 

"Poligono determinado por las coordenadas de sus 
vértices, que se establecen como anexo primero a este 
acuerdo y que se describe como: Franja de terreno de 
ancho variable entre 80 y 200 metros, que comienza 
en la Solución Sur, junto a la subestación de 'Iber
duero' y transcurre por las antiguas minas hacia el 
este. Cruza la calle Zamakola y la rla por encima de 
lo que fueron los números 25, 26 y 27 de esa misma 
calle, hoy desaparecido, y atraviesa la que fue la mina 
del Morro hasta el Alto de Miraflorcs, compren
diendo un total de 224.850 metros cuadrados." 

Estimando parcialmente las alegaciones presenta
das por don .losé Félix: Basozábal Bilbao. e!r de la 
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familia Le:wma Leguizan1:Ó,n, y desestimando Jas 
alegaciom.'S presentadas por dona Marta U!acCR )las
te-rrcchea, doña Rosa Maria Fernández de Pinedo y 
Luis, dona Purificación de Luis Goitia, doña Maria 
Purificación Ferrtández de Pínedo y Luis, don José 
María Arana Vidarte, elr de "Crenuvi, Sociedad 
Anónima"', "Viviendas BoJueta, Soded~d Anón~ma", 
"Viviendas Achuri, Sodedad Anónima'\ don üulos 
Maria GuillermO' Alonso López y don Rodolfo 
Machin I.acuona. 

Segundo.-Exponcr al publico, por ~érmino de un 
méS, eI. proyecto de ex¡:Íropiatión _que _sc adjur¡ia al 
expedi('ntc mediante ta inserción de anuncios 'en el 
"Boletfn Ofi-cial del Estado", "Boletín Oficial de 
Bíikaia" y en los diarios de la villa. a fin de '<toe
quienes puedan resultar interesados formulen 'las 
observaciones y reclamaciones que estimen CoilVe
nientes, en particular a lo que conCíe.rne a titulaÍidaQ 
o va:!-oradón de sus respect-ivos derechos. 

Tercero.-Notificar individualmente a los rclaciona~ 
dos como títulares de bie,nes y d'!,.~rechos en el proyecto 
c!tado en el panto segundo de est~ acuerdo. ~a
expos~dón pilblii;;) del mismo, dándoles tr:~Slado 
literal de las hojas de aprecio para que puedan 
formular alcgaci@es en el plazo de un mes, con.ado 
a partir de la fecha de la notificación, 

Cuarto.-Una vez informadas las a1egaciones p~ 
sentádas, se, de~r:a remitir el ex~d-ie,nt~ administra
tivo al Dcpa,r1ametl10 de Vrbanismo de,lá DiputaCión 
Foral de Bízkaia, a fió de que ésta resuelva, de 
confonnidad con In establecido en el artículo 202 del 
Reglamento de Gestión Urhanistica.» 

Bilbao, 2 de agosto de 1991.-E1 Vicesecretario 
generaL P. D .. 22 de mano de 1990.-6.783-A 

PALMA DE MALLORCA 

Por el excelentísimo Ayuntamiento,Pleno, de fecha 
27 de marzo <le 1.99-1. se adoptó el-síguiente acuerdo: 

«.Primero.-Estimar la primera a~ción formul_ada 
por don Banolomé Parets Pastor, .. rectado por el 
expediente -de -cxpropiatorio de la A,. A. 14 B del 

• P. E. R. l. de La' Calatrava, al acuerdo plenario _de 
fecha 26 de abril <te 1990. en el sentido de tener'-por 
titul'ares del inmueble silO en la calle Calatrava, 
número 6, planta-baja y piso, a don BUtolomé _Parets 
Pastor y a doña ~argarita Párets Pastor, por míwtes 
indivisas, nQt.ificaAdo el acuerdo al MinÍsterio Fiscal; 
dada la incapacidad de la cotitular doña Margarita 
Parets Pastnr, condicionándolo a que don Bartol,om,é 
y doña Margarita Parets Pastor just.ifiquen su tit!ilari ... 
dad registral, sobre dicho inmueble, de conformidad, a 
lo eSlabtecído en e'l articulo 199.2 del __ RWamenio de 
Gestión Urbanístíca, aprobado por Real-' Decrret9, de 
25 de agosto de 1978, sin perjuicio de conti,nuar 
también el ex.pediente con el titular registral,. don 
Juan Parets Jaume, hasta que los_ titulares reares 
justifiquen su titularidad registral sobre el inmueble. 
Desestimar las demás alegaciones formuladas poor- el 
señor Pastor, visto el informe elaboTildo por los 
servícios técnicos y jurídicos del Patronato Munidpa) 
de !a Vivienda, en los terminos que se recogen eH él 
anex.o 1 que se acompaña a esta Ilropuesta. 

Segundo,-Estimar las alegaciones formuladas por 
doña Margarita y doña Juana Roca Rubert al acuerdo 
plenario de 26 de abr-iJ de 1990, consistC1ltes, en 
tenerlas como usufmctuarias en relación a la' casa 
botísa: y entresuelO'sltos en In calle C_aJatrava, numero 
6A, condicionando la misma a que las señoras dóña 
Adela, dóña Marígt del Carmen, doña María Eugenia 
y doña Luz Marina Calafat Roca, de una parte. Y doña 
Marg.1.rita y doíi¡1 Juana Roca Rubert, de otra. jústifi~ 
'lu("O su Iltularídád regi,s!ml en cuanto 11 la núda 
propiedad y al usufructo, respectivamente, sob're 
dicho inmueóle, de conformidad con 10 ~stable{'id(i en. 
el artit'ulo !99.2 del Reglarnt:nto de G~stión UrbafÍÍs~ 
tica. 
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Tercero.-Estimar las alegaciones fonnuladas por 
doiía Isabel Radó Nigorra al acuerdo plenario de 
fecha 2-6 de abril de 1990, relativas al píso cuarto 
derecha de la calle Berard, número 2, en el sentido de 
dejar de tener por titular del mismo a don José Más 
Ramis en cuanto a la nuda propiedad y a doña 
Margarita Ramis CoH en cuanto al usufructo, y tener 
por titular de pleno dominio a doña Isabel Radó 
Nígorra, 

Cuarto.-Estimar las alegaciones formuladas por la 
representación del Instituto Siervas de Jesús de la 
Caridad, en el sentido de tener por titular registral a 
estc [nsütuto en relación a la porción de finca 
consistente en garaje y terraza azotea sobre el mismo, 
de unos 41,20 metros cuadrados, señalado con el 
número 4 de la calle Calatrava, al haber facilitado los 
datos registrales de su propiedad. 

Quinto.-Estimar las alegaciones formuladas por la 
representación de la Entidad "Arquísud, Sociedad 
Anóni-ma". afectada por el expediente expropiatorio 
de la A. A. 14 B del p, E. R. 1. de La Calatrava a1 
acuerdo plenario de fecha 26 de abril de 1990, 
relatívas a la parte determinada de una finca, señala
das por los números 2 y 4 de la carIe Berard y número 
6 de la calle Calatrava, en el sentido de tener por 
titular del mismo a la Entidad" Arquisud, Sociedad 
Anónima". 

Decimo,-Optar por el precedimiento de tasación 
conjunta en la expropiación de bienes y derechos 
incluidos en Ja actuación aislada A. A. 14 B del 
P. E. K 1. de La Calatrava, cuyo objeto es destinar Jos 
inmuebles incluidos a los usos prescrítos en el Plan 
Especial de La Calatrava, que prevé la realización de 
operaciones de promoción de vivienda pública, exclu
yendo del mismo _el expediente relativo a los derechos 
que ostenta la Entidad "Arquisud, Sociedad Anóno
nima". 

Undécímo.-Aprobar el proyecto de ex:propiación 
de la A. A_ 14 B de! P. E. R. l. de La Calatrava, que 
se acompaña a la presente propuesta, excluyendo del 
mismo el expediente relativo a Ins derechos que 
ostenta la entidad "Arquisud, Sociedad Anónima", 

Duooécimo.-Sometcr el citado proyecto a informa
ción pública en la forma prevista en el articulo 202.3 
del Reglamento de Gestión Urbanística, por el plazo 
de un mes, para que quienes puedan resultar interesa
dos. fonnulen las observaciones y reclamaciones que 
estimen convenientes, en particular en lo concer
niente a titularidad o valoración de sus respectivos 
derechos. 

Decimotercero.-Notificar individualmente a los 
que aparecen en el proyecto de expropiadón como 
titulares de bienes o- derechos, mediante traslado 
literal de la correspondiente hoja de aprecio, cuyo 
montante 10tal asciende a 8.343.917 pesetas, para que 
puedan formular las alegaciones en el plazo de un mes 
contado a panir de la fecha de notificación de la 
presente. 

Lo que se le publica para que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 202 del Reglamento de 
Gestión Urbanistíca, pueda formular las observacio
nes y reclamaciones que estime convenientes, en 
particuiar en lo que concierne a titularidad o valora
ción de su derecho, y ello en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de la publicación. 
Constando en el Patronato Municipal de la Vivienda 
(caBe Morey, número 7) el proyecto de expropiación 
a los efectos de -Que pueda ser examinado por Jos 
interesados. 

Sirviendo este anuncio de modo especial para la 
notificación mediante edictos del citado acuerdo a 
doña Helene Raymondc Laure Bmnchand. de confor
midad con lo establecido en el artículo 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo,» 

Palma, 23 de abril de 199I.-EI Alcalde, Ramón 
Aguijó Munar.-4.340-A. 


